
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
VISTOS: 
 
El Informe Nº 297-2021-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UP de fecha 

30 de diciembre de 2021 y el Informe Técnico N° 045-2021-MIDAGRI-INIA-GG-OA/UP 
de fecha 30 de diciembre de 2021, emitidos ambos por la Unidad de Patrimonio; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales (SNBE), en adelante la Ley N° 29151, crea el SNBE como el 
conjunto de organismos, garantías y normas que regulan, de manera integral y 
coherente, los bienes estatales, en sus niveles de gobierno nacional, regional y local, a 
fin de lograr una administración ordenada, simplificada y eficiente, teniendo a la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN) como ente rector, cuyas 
funciones y atribuciones exclusivas comprenden, entre otras, proponer y promover la 
aprobación de normas legales destinadas al fortalecimiento del SNBE, priorizando la 
modernización de la gestión del Estado y el proceso de descentralización;  

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA se 

aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29151, con el objeto de desarrollar los 
mecanismos y procedimientos que permitan una eficiente gestión de los bienes 
estatales, maximizando su rendimiento económico y social sostenido en una 
plataforma de información segura, confiable e interconectada, contribuyendo al 
proceso de descentralización y modernización de la gestión del Estado;  

 
Que, la Ley Nº 30047, Ley que modifica la Ley Nº 29151, 

incorpora los artículos 24 y 25 a la Ley Nº 29151, en los que se regulan los requisitos 
exigidos a los/as funcionarios/as y servidores/as encargados/as de las actividades 
relativas a la gestión de bienes estatales, y se autoriza a la SBN a prestar servicios no 
exclusivos, respectivamente;  

 
Que, los artículos 57 y 58 de la Ley Nº 30230, Ley que 

establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la 
promoción y dinamización de la inversión en el país, modifican los artículos 18 y 25, 
así como la Segunda Disposición Complementaria de la Ley Nº 29151, referidos al 
aprovechamiento de los bienes estatales y de la asunción de titularidad, la autorización 
a la SBN para prestar nuevos servicios no exclusivos; y las acciones de reversión, 
desafectación o extinción de cesión en uso a favor del Estado; asimismo, incorporan el 
literal l) al numeral 14.1 del artículo 14, así como los artículos 19-A y 26 a la Ley Nº 
29151, referidos a las funciones y atribuciones de la SBN, infracciones y sanciones, y 
la distribución de ingresos obtenidos en la gestión de predios de propiedad estatal; 
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Que, el Decreto Legislativo Nº 1358, Decreto Legislativo que 
modifica la Ley Nº 29151, para optimizar el saneamiento físico legal de los inmuebles 
estatales y facilitar la inversión pública y privada, en adelante Decreto Legislativo Nº 
1358, incorpora los artículos 17A, 17-B, 17-C, 17-D, 17-E, 17-F, 17-G, 17-H, 17-I, 17-J, 
18-A y 18-B al Capítulo III del Título II de la Ley Nº 29151, referidos a la obligación de 
las entidades de efectuar la primera inscripción de dominio y otras acciones de 
saneamiento; la primera inscripción de dominio de bienes inmuebles del Estado de 
competencia de la SBN y los Gobiernos Regionales; la inscripción de bienes 
inmuebles de las Municipalidades; el procedimiento especial de saneamiento físico 
legal de inmuebles estatales; los actos comprendidos y la primera inscripción de 
dominio e independización en dicho procedimiento especial; la competencia de las 
entidades sobre bienes de dominio público; la prevalencia de la información catastral 
en el saneamiento de los inmuebles estatales; la primera inscripción de dominio y 
transferencia de bienes inmuebles del Estado comprendidos en proyectos de 
inversión; la obligatoriedad de las entidades de proporcionar y permitir acceso a 
información para la gestión de bienes inmuebles estatales; del aprovechamiento de los 
bienes de dominio público; y los bienes inmuebles estatales reservados para proyectos 
de inversión;  

 
Que, la Sexta Disposición Complementaria Final del Decreto 

Legislativo Nº 1358 establece que, mediante Decreto Supremo, refrendado por el/la 
Ministro/a de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se adecúa el Reglamento de la 
Ley Nº 29151, aprobado por Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA;  

 
Que, la Única Disposición Complementaria Derogatoria del 

Decreto Legislativo Nº 1358, deroga las normas que regulaban los procedimientos de 
saneamiento físico legal de predios e inmuebles estatales; esto es, el artículo 4 del 
Decreto de Urgencia Nº 071-2001, declaran de interés nacional el saneamiento 
técnico, legal y contable de los inmuebles de propiedad de las entidades públicas; la 
Ley Nº 26512, declaran de necesidad y utilidad pública el saneamiento legal de los 
inmuebles de propiedad de los Sectores Educación y Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción; y la Ley Nº 27493, Ley de saneamiento físico-legal de bienes 
inmuebles de las entidades del Sector Público;  

 
Que, la Primera Disposición Complementaria Modificatoria 

del Decreto Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento (SNA), en adelante Decreto Legislativo Nº 1439, modifica el artículo 3, 
el literal d) del artículo 4, el literal a) del artículo 6, y el literal c) del párrafo 14.1 del 
artículo 14 de la Ley Nº 29151; asimismo, la Segunda Disposición Complementaria 
Modificatoria del citado Decreto Legislativo incorpora la Sétima Disposición 
Complementaria Final a la Ley Nº 29151; incidiendo estas modificaciones en el 
contenido y el ámbito de aplicación del SNBE, puesto que excluye a los bienes 
muebles estatales, pasando éstos a formar parte del SNA;  

 
Que, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento del 

Decreto Legislativo Nº 1439, aprobado por Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, los 
bienes inmuebles son redefinidos, modificándose su contenido, a aquellas 
edificaciones, bajo administración o titularidad de las Entidades, destinadas al 
cumplimiento de sus fines, tales como sedes institucionales, archivos, almacenes, 
depósitos, entre otros, independientemente de su uso efectivo, los cuales son de 
competencia del SNA; por lo que, a efectos de la Ley Nº 29151, los predios están 
referidos a los terrenos o edificaciones de propiedad estatal, que no se encuentran 
asignadas o destinadas a una finalidad institucional, los cuales se mantienen bajo 
competencia del SNBE;  

 
 



Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del 
Decreto Legislativo Nº 1439, dispone que en tanto la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas asuma la totalidad de 
competencias establecidas en el citado Decreto Legislativo, de conformidad con el 
proceso de progresividad establecido por su Segunda Disposición Complementaria 
Final, se mantienen vigentes las normas, directivas u otras disposiciones aprobadas 
por la SBN, en lo que resulte aplicable;  

 
Que, asimismo, el primer párrafo de la Tercera Disposición 

Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1439, dispone que mediante Decreto 
Supremo refrendado por el/la Ministro/a de Vivienda, Construcción y Saneamiento, se 
adecúa el Reglamento de la Ley Nº 29151, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA;  

 
Que, a través del Decreto Supremo Nº 019-2019-VIVIENDA 

se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 29151, en el cual se consolidan 
todas las modificaciones efectuadas a la citada Ley;  

 
Que, teniendo en cuenta las modificaciones efectuadas a la 

Ley Nº 29151 y el impacto causado por el SNA respecto al SNBE, se promulgó el 
Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
29151, que tiene por objeto regular las actuaciones y procedimientos que permitan una 
eficiente gestión de los predios estatales, maximizando su aprovechamiento 
económico y/o social sostenido en una plataforma de información segura, confiable e 
interconectada, y contribuyendo al proceso de descentralización y modernización de la 
gestión del Estado; 

 
Que, la Novena Disposición Complementaria Final del 

Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 
29151, dispone que el saneamiento contable de los predios estatales, se rige por las 
normas pertinentes del Decreto Legislativo Nº 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad y demás normas de la materia; 

 
Que, el artículo 17 del Decreto Supremo N° 008-2021-

VIVIENDA, precisa que el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales 
(SINABIP) es un registro administrativo, de carácter único y obligatorio de los predio 
estatales, que contiene la información que de manera obligatoria es remitida por las 
entidades; dicho sistema es administrado por la SBN y se encuentra soportado por 
herramientas tecnológicas que permiten el ingreso de datos, procesamiento y salida 
de información de predios estatales, así como el acceso a dicha información por parte 
de los Gobiernos Regionales con competencias transferidas y demás entidades del 
SNBE;  

 
Que, el numeral 20.2 del artículo 20 del Decreto Supremo N° 

008-2021-VIVIENDA, dispone que, para actualizar la información de un predio estatal, 
registrado en el SINABIP se requiere acompañar el(los) documento(s) que contiene(n) 
la información que se pretenda actualizar, sea para completar información o para 
registrar un nuevo acto otorgado sobre el predio; es por ello, que se requiere informar 
al SINABIP a fin de actualizar la información de los predios materia de la presente 
resolución; 

 
Que, visto el Informe Nº 297-2021-MIDAGRI-INIA-GG-

OA/UP de fecha 30 de diciembre de 2021 y el Informe Técnico N° 045-2021-MIDAGRI-
INIA-GG-OA/UP de fecha 30 de diciembre de 2021, emitidos ambos por la Unidad de 
Patrimonio, se concluye que resulta necesario la exclusión de cuatro (4) predios y 58 
ítems de Edificaciones de las Estaciones que se hace mención en el Apéndice A, de la 
Cuenta Contable 1501: Edificios y Estructuras y la 1502 Activos no Producidos del INIA, 



teniendo en cuenta que los mismos han sido materia de actos administrativos realizados 
por otras entidades que conforman el SNBE, logrando la inscripción a su favor en los 
registros públicos correspondientes; 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 29151, su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2021-VIVIENDA, y de 
conformidad con el Artículo 70º del Reglamento de Organización y Funciones – ROF 
del INIA, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2014-MINAGRI y estando dentro de 
las facultades de esta Dirección y con la visación del responsable de la Unidad de 
Patrimonio; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR la exclusión de los bienes inmuebles 
(Terrenos y Edificaciones) del activo contable y estados financieros de la Sede Central 
del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA, cuyo detalle se encuentra en el 
Apéndice A, el mismo que forma parte integrante de la presente resolución.                            

ARTÍCULO 2°.-  DISPONER que la Unidad de Patrimonio y la 
Unidad de Contabilidad, ambas del Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA 
realicen los procedimientos respectivos, en el marco de sus competencias, para dar 
cumplimiento a la exclusión indicada en el artículo precedente. 

ARTICULO 3°- DISPONER que la Unidad de Patrimonio del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria – INIA actualice la información de los predios 
estatales indicados en el Apéndice A, el mismo que forma integrante de la presente 
resolución, ante el Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales (SINABIP) y 
en Modulo de Patrimonio de SIGA-MEF. 

 
ARTÍCULO 4°.- Disponer que culminado el procedimiento, se 

remita copia de la presente Resolución a la Dirección General de Abastecimiento del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para su conocimiento. 

 
Regístrese y Comuníquese 
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